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DECRETO Nº 0645

SANTA FE, “Cuna de la Constitución Nacional”
18 MAY 2021

VISTO:
El Expediente N° 00701-0122496-6 del registro del Sistema de Información de Expedientes,
mediante el cual el Ministerio de Producción Ciencia y Tecnología, gestiona la creación del
Programa “Huerta Familiar Santafesina”; y
CONSIDERANDO:
Que el artículo 21 de la Constitución local determina que la Provincia promueve “las condiciones
necesarias para procurar a sus habitantes un nivel de vida que asegure su bienestar y el de sus
familias, especialmente por la alimentación”, mientras su artículo 28 apunta a la “racional explota-
ción de la tierra”, facilitando la “formulación y ejecución de planes de transformación agraria”;
Que mediante los Decretos N°s 0413/2020 y 0945/2020 se crearon Programas de “Huerta
Familiar Santafesina” en el marco de la emergencia pública sanitaria, producto de la pandemia
desatada por el Covid-19, impulsando espacios de producción de alimentos primarios, específica-
mente vinculados con verduras y hortalizas, destinados al autoconsumo y al ahorro en la econo-
mía familiar, durante las estaciones de “otoño-invierno” y “primavera-verano” del año 2020;
Que se considera necesario, ante los resultados obtenidos en tales instancias, conformar un
nuevo Programa que se repita durante todas las estaciones del año, a los efectos de arbitrar estra-
tegias especificas a través de mecanismos consensuados, coordinados y articulados con las
Administraciones locales y otras entidades, tales como establecimientos educativos y organizacio-
nes de la agricultura familiar, a fin de promover una planificación sustentable para el futuro,
mediante la entrega de semillas durante las cuatro estaciones del año, por medio de kits obteni-
dos de variedades de polinización abierta, incentivando a las personas de sectores urbanos y rura-
les en la realización de huertas familiares, fomentando el hábito de consumo de alimentos que
ellos mismos puedan producir y brindar un espacio virtual de acompañamiento técnico;
Que la Provincia apoya el desarrollo y fortalecimiento de políticas tendentes a consolidar un sis-
tema de asistencia que permita la incorporación de infraestructura productiva, como forma de
alcanzar una mejora socio-productiva y favorecer el arraigo en el medio rural santafesino;
Que esta iniciativa, además de impulsar la producción de verduras y hortalizas para autoconsu-
mo, como así también la promoción de huertas familiares y escolares en todo el territorio provin-
cial, busca generar un ahorro en las economías familiares, contribuyendo a mejorar la educación
alimentaría de los santafesinos con una mirada inclusiva y local;
Que el citado Programa contempla la participación de municipios y comunas de distintos niveles
educativos y organizaciones de la agricultura familiar, a través de la concertación de convenios de
colaboración para la implementación de huertas escolares y comunitarias en espacios comunes;
Que la gestión cuenta con la intervención de la Secretaría de Administración y de la Dirección
General de Asuntos Jurídicos y Despacho del Ministerio recurrente, y de Fiscalía de Estado;
Que el Poder Ejecutivo se encuentra facultado conforme lo establecido por el artículo 72 inciso
1) y 4) de la Constitución Provincial;
POR ELLO:

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Créase el Programa “Huerta Familiar Santafesina” en el ámbito del Ministerio de
Producción, Ciencia y Tecnología, con el objeto de incentivar a la comunidad local en la realiza-
ción de huertas familiares, que como Anexo I forma parte integrante del presente decreto.
ARTÍCULO 2°.- Desígnese al Ministerio de Producción, Ciencia y Tecnología como autoridad de
aplicación del Programa que se crea en el artículo precedente, aprobándose los modelos de con-
venios y planillas que como Anexos II y III forman parte integrante del presente decreto.
ARTÍCULO 3º.- Encomiéndese al Ministerio de Producción, Ciencia y Tecnología:
a) Suscribir los modelos de convenios y adendas que fueran necesarios con el objetivo de pro-
mover el Programa creado en el artículo 1º.
b) Fijar la documentación que deberán presentar las personas interesadas en acceder a la entre-
ga de los kits de semillas.
c) Establecer las etapas de implementación progresiva e inmediata del Programa, dictando las
normas operativas necesarias al efecto, inclusive en materia de inscripción.
ARTÍCULO 4º.- Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese.

PEROTTI
Med. Vet. Daniel Aníbal Costamagna

ANEXO I
PROGRAMA HUERTA FAMILIAR SANTAFESINA

OBJETIVOS:
El Ministerio de Producción, Ciencia y Tecnología (MPCyT), por medio de las secretarías de
Agroalimentos y de Desarrollo Territorial y Arraigo, a través del Programa “Huerta Familiar
Santafesina” promueve prácticas productivas para el autoabastecimiento de verduras y hortalizas.
Esta iniciativa, además de generar un ahorro en las economías familiares, contribuye a mejorar
la educación alimentaría de los santafesinos con una mirada inclusiva de las familias productoras.
Simultáneamente el Programa contempla la participación de Municipios, Comunas, estableci-
mientos de distintos niveles educativos y organizaciones de la agricultura familiar, a través de la
concertación de convenios de colaboración para la implementación de huertas escolares y comu-
nitarias en espacios comunes.
El MPCyT mediante el Programa Huerta Familiar Santafesina procura:
- Incentivar a las personas de sectores urbanos y rurales en la realización de huertas familiares
para obtener sus propios alimentos saludables, frescos e inocuos.
- Articular con las Buenas Prácticas Agropecuarias, aludiendo las mismas a un conjunto de prin-
cipios, normas y recomendaciones técnicas, tendientes a reducir los riesgos físicos, químicos, así
como biológicos en la producción y almacenamiento. Asegurando la inocuidad del producto, la pro-
tección del ambiente y la salud, abogando por un desarrollo sostenible.
- Invitar a Municipios y Comunas a suscribir convenios de colaboración para la implementación
de huertas comunitarias en espacios municipales/comunales como así también el seguimiento a
todos los interesados.
- Articular con los distintos niveles educativos primarios, escuelas de educación especial y secun-
darias (EFAs y Agrotécnicas) a participar del Programa, como así también, brindar colaboración
como tutores de huertas en aquellos lugares que así lo requieran.
- Invitar a todas las organizaciones de la agricultura familiar a adherir al presente Programa (orga-

nizaciones sociales y de productores/as) mediante un acuerdo formalizado para la implementa-
ción, difusión y seguimiento.
- Brindar espacios (especialmente virtuales) de acompañamiento técnico para las personas rea-
licen sus huertas en los bogares u otros sitios.
PLAN DE ACCIÓN
- Promoción de los objetivos del Programa, amplia difusión de la propuesta y sus beneficios, a fin
de movilizar el interés de la población objetivo y facilitar una motivación sostenida.
- Provisión de elementos necesarios para la iniciación de las huertas: kit de semillas y una carti-
lla (tríptico) con información básica (ubicación de la huerta, preparación del suelo, técnica de siem-
bra apropiada y momentos de recolección de las hortalizas), para que los interesados puedan con-
feccionar las huertas en los espacios que dispongan. En Tabla 1 se presenta un listado de cultivos
hortícolas posibles de entrega a la población objetivo del programa, con su correspondiente valor
nutricional.
- Capacitación técnica continua y permanente brindada por los técnicos del MPCyT a la pobla-
ción objetivo (familias rurales y urbanas, niños en establecimientos escolares, organizaciones de
la comunidad, municipios y comunas). El material de capacitación para la confección y aprendiza-
je estará compuesto por cartillas con contenidos teóricos y metodológicos referidos a la prepara-
ción de las huertas; instancias presénciales de capacitación en distintos sitios; material audiovisual
publicado en distintos medios -libres y gratuitos dirigido a fortalecer los lazos de comunicación y la
motivación de la población objetivo. A su vez, se prevé la creación de un foro de consulta entre los
técnicos del MPCyT y las familias, así como también un espacio para cargar fotos y videos sobre
el avance de las huertas.
- Articulación interinstitucional: red de cooperación recíproca entre organizaciones de diverso tipo
y a diferentes niveles (barrial, municipal, provincial) para complementar y sinergizar el Programa.

COMPOSICIÓN
En Tabla 1 se presenta un listado de posibles cultivos de estación otoño-invierno y primavera-
verano, con el aporte nutricional de los cultivos que podrían integrar el kit para la entrega a los
beneficiarios del Programa “Huerta Familiar Santafesina”.
Cabe agregar que se vuelve imprescindible que la adquisición de las semillas deberá ser en kits,
fraccionadas respecto a la compra a grane’ Esta condición se debe a que las semillas requieren
envasarse en un lugar adecuado para que no pierdan su calidad con un contenido de humedad
entre el 45% en recipientes resistentes a la humedad. Por estas razones la adquisición de las semi-
llas debe ser envasada directamente en planta de acopio en condiciones adecuadas permitiendo
el resguardo de calidad, para asegurar correctos porcentajes de germinación y garantizar así la
cosecha y la obtención de rendimientos aceptables de los cultivos por parte de los beneficiarios del
presente Programa. Cada kit del Programa Huerta Familiar Santafesina estará compuesto de
pequeños kits envasados al vacío, con un gramaje de entre 2 a 10 g, de acuerdo al tipo de cultivo
seleccionado.
Tabla 1. Especies de cultivos de estación biológica otoño-inviernO/Primavera-verano y el aporte
nutricional que podrían integrar el kit de semillas del Programa “Huerta Familiar Santafesina”.
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Y MONITOREO DEL PROGRAMA
El MPCyT hará pública la disponibilidad de los kits en el marco del Programa a través del
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Santa Fe, redes sociales oficiales y portal oficial. Informando
la modalidad de inscripción acorde al tipo de solicitante.
Alternativa para la entrega de semillas: la entrega en cada lugar se realizará considerando la ins-
cripción efectuada a través del registro solicitante facilitado en el Portal de la Provincia de Santa
Fe (www.santafe.gov.ar/produccion) y publicado en distintos canales de comunicación o mediante
la inscripción en los sitios de entrega de cada localidad.
El listado de sitios de entrega se encontrará (con una geolocalización de los mismos) en una pla-
taforma digital, siendo los puntos de cesión, a saber, los siguientes:
1. Delegaciones y Centros Operativos Experimentales del MPCyT: Tacuarendí, Reconquista, San
Javier, Las Gamas, Ángel Gallardo, Rufino, Rosario, Chañar Ladeado, Villa Minetti.
2. Secretarias de Producción de Comunas y Municipios que suscriban acuerdos con el MPCyT.
3. Instituciones y diversas organizaciones sociales y de productores que suscriban acuerdos con
el MPCyT.
4. Otros sitios que adhieran al Programa.
Para acceder al Programa los interesados deberán consignar una serie de datos personales
(nombre y apellido, número de D.N.I., teléfono, e-mail, dirección, localidad, departamento, si posee
huerta, indicar si cuenta en el domicilio con lugar para hacerla, si se trata de huerta familiar o comu-
nitaria, huerta urbana o rural, en caso que sea familiar cuántos integrantes integran el grupo fami-
liar) a través del Registro Solicitante o consignado los datos Personales directamente en los sitios
de entrega de semillas y una copia del D.N.I. Se recomienda que aquellas personas interesadas
en obtener el kit de semillas completen el Registro Solicitante para mejorar el proceso de entrega
de los mismos en cada lugar.
La articulación entre el MPCyT, Comunas, Municipios y otras entidades interesadas en adherir al
Programa se realizará a través de la concreción de convenios de colaboración y cooperación.
Por otra parte el MPCyT hará recepción de las solicitudes que hayan sido formuladas por las vías
estipuladas en las publicaciones; y evaluará su procedencia, cotejando su factibilidad de acuerdo
a las unidades disponibles de kits, como así también procurando un equilibrado desarrollo del
Programa en los distintos distritos de la Provincia, pudiendo el Ministerio designar como punto de
retiro para los solicitantes particulares, el domicilio declarado por la entidad.
Una vez recibida la solicitud y habiendo resultado favorable la evaluación de la entidad solicitan-
te, así como de las existencias disponibles, procederá a la cesión de la totalidad de los bienes
mediante un único acto a desarrollarse en el lugar, fecha y acorde la modalidad pactada con la
entidad, del mismo se dejará constancia en un acta formal de entrega.
En ocasión de requerir una nueva entrega de kit de semillas en el marco de futuras nuevas edi-
ciones del Programa, las entidades deberán efectuar el pedido de las mismas mediante comuni-
cación fehaciente signada por la máxima autoridad institución/municipal/comunal dirigida al
Ministerio. Petición que estará sujeta a las condiciones preestablecidas en el convenio marco. Una
vez evaluada la existencia de insumos disponibles, y en caso de ser pertinente, se procederá a
materializar la prestación.
En lo que respecta al control de uso de las semillas, acorde los objetivos y lineamientos del
Programa, el mismo se ejecutará articulando diversos niveles de supervisión: por una parte, se
efectuarán visitas puntuales de los técnicos del MPCyT a los destinatarios de las semillas; por otra,
se cuenta con la alternativa de solicitar registros fotográficos o videos del estado de avance de las
huertas ejecutadas con las semillas entregadas. Para aquellas personas que no cumplan con la
realización de las huertas o desvíen la finalidad del Programa, se conformará un registro de incum-
plidores que serán excluidos de toda futura convocatoria para las próximas estaciones.

CRONOGRAMA DE ENTREGA:
El equipo técnico del MPCyT organizará y coordinará el circuito de entrega de las semillas con
cada uno de los interesados del Programa. La entrega de los kits se realizará de acuerdo al
siguiente orden: por departamento, localidad y orden alfabético de los inscriptos en el Registro
Solicitante, y a su vez contemplando las inscripciones que se realicen en cada sitio. Las entregas
serán informadas a través de las redes sociales del Programa, del MPCyT, y del portal de la
Provincia de Santa Fe. Se enviará a la dirección de correo electrónico declarada por todos los inte-
resados en adherir al Programa (previamente registrados), el cronograma de entrega según la
localidad que correspondiere.
RENDICIÓN DE CUENTAS A LA PROVINCIA DE SANTA FE:
El equipo técnico del MPCyT coordinará el circuito administrativo para la recolección de docu-
mental y procesamiento de datos de los kits entregados. Los municipios, comunas u organizacio-
nes, sujetos al compromiso asumido a través de convenios de colaboración y cooperación suscrip-
tos, deberán rendir cuentas ante este MPCyT de los kits recibidos. Para la rendición se deberá
tomar como referencia las diversas planillas que documenten los datos consignados, junto con la
firma y una fotocopia de DNI de cada beneficiario registrado, debiendo obligatoriamente existir una
concordancia entre ambos.
De igual manera, se respetará el procedimiento y las formalidades de rendición de cuentas esti-
puladas, cuando se trate de puntos de entrega establecidos por el MPCyT.
A partir de la suscripción del convenio y la entrega fehaciente de los kits, los obligados contarán
con un plazo improrrogable de 30 días para la presentación de toda la documental up supra men-
cionada, debiendo remitir la misma en sobre cenado, al Ministerio de Producción, Ciencia y
Tecnología- con la leyenda “Programa Huerta Familiar Santafesina”, sito calle Bv. Pellegrini 3.100-
CP 3000.
El incumplimiento de dicha rendición por parte de los obligados a la misma, se asentará en un
registro de incumplidores, quienes serán excluidos de toda futura convocatoria para las próximas
estaciones.
En caso de no entregar la totalidad de los kits asignados en virtud del convenio, las unidades
excedentes deberán ser entregadas en punto de retiro con nota signada por la máxima autoridad
competente de la organización, municipio o comuna, beneficiaria. En dicha documental, se dejará
constancia de posibles diferencias cuantitativas entre el convenio y los comprobantes presentados.

ANEXO II
CONVENIO MARCO DE COLABORACIÓN Y COOPERACIÓN EN EL MARCO DEL PROGRA-
MA “HUERTA FAMILIAR SANTAFESINA”

El MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA DE LA PROVINCIA DE SANTA
FE, con domicilio legal en Bv. Pellegrini N° 3.100, de la ciudad de Santa Fe, representado en este
acto por .......... (en adelante el “MINISTERIO”) y la
ASOCIACIÓN/INSTITUCIÓN/MUNICIPIO/COMUNA con domicilio legal en calle
..........................de la localidad de .................... representado por.................................a las faculta-
des acreditadas en las presentes actuaciones (en adelante, “LA ENTIDAD”); y
EXPONEN
Que las PARTES cuentan con el objetivo de desarrollar y ejecutar acciones estratégicas en con-
junto, en el marco del Programa “Huerta Familiar Santafesina”, creado por Decreto N° ......., pro-
curando impulsar espacios de producción de alimentos primarios, específicamente vinculados con
verduras y hortalizas, destinados al autoconsumo y el ahorro de la economía familiar santafesina;
Que, en función de ello, las PARTES acuerdan la suscripción del presente convenio mareo, por
única vez, con la finalidad de colaborar, asistir y cooperar de manera reciproca en el marco del
Programa Provincial “Huerta Familiar Santafesina”, el cual queda sujeto a las siguientes:
CLÁUSULAS
PRIMERA: OBJETO.
El presente Convenio tiene por objeto la mutua colaboración y cooperación entre LAS PARTES,
a fin de implementar el PROGRAMA “HUERTA FAMILIAR SANTAFESINA”, promoviendo, incenti-
vando y contribuyendo con el desarrollo de huertas orgánicas a las personas de sectores urbanos
y rurales en la realización de huertas familiares para obtener sus propios alimentos saludables,
frescos e inocuos.
Esta iniciativa, no solo está orientada en generar un ahorro en las economías familiares, sino tam-
bién a mejorar radicalmente la educación alimentaría de los santafesinos con una mirada inclusi-
va de las familias productoras.
El programa contempla la participación de municipios, comunas, entidades de distintos niveles
educativos y organizaciones de la agricultura familiar, para incentivar, la creación de huertas orgá-
nicas a las personas de sectores urbanos y rurales, como así también la implementación de huer-
tas escolares y comunitarias en espacios comunes.
SEGUNDA: COMPROMISOS.
1. Del MINISTERIO:
• El MINISTERIO hará pública la disponibilidad de los kits en el marco del PROGRAMA a través
del BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Santa Fe, redes sociales oficiales y portal oficial.
Informando la modalidad de inscripción acorde al tipo de solicitante.
• El MINISTERIO hará recepción de las solicitudes que hayan sido formuladas por las vías esti-
puladas en las publicaciones; y evaluará su procedencia, cotejando su factibilidad de acuerdo a las

unidades disponibles de kits, como así también procurando un equilibrado desarrollo del PRO-
GRAMA en los distintos distritos de la Provincia, pudiendo el MINISTERIO informar a los solicitan-
tes particulares como punto de retiro el domicilio declarado por la ENTIDAD.
• Brindar a “LA ENTIDAD” el material para la efectivización del PROGRAMA, suministrando los
elementos (kits de semillas, folletería, etc.) y contenidos didácticos necesarios para la implemen-
tación del PROGRAMA.
• EL MINISTERIO coordinará con LA ENTIDAD, en caso que ésta así lo requiera, acciones de
formación y capacitación junto a los orientadores y gestores locales del PROGRAMA.
• El MINISTERIO instrumentará las acciones necesarias de supervisión sobre LA ENTIDAD para
el debido y oportuno control de los kits entregados, sumado a todos aquellos requerimientos que
coadyuven al efectivo cumplimiento de los objetivos dispuestos por el PROGRAMA. Pudiendo soli-
citar aclaraciones o informaciones al respecto.
2. De la ENTIDAD:
• LA ENTIDAD remitirá mediante nota fehaciente, signada por su autoridad máxima, solicitud de
kits de semillas y materiales para llevar a cabo los propósitos del PROGRAMA.
• LA ENTIDAD aceptada como beneficiaria deberá cumplimentar todos los requerimientos forma-
les, procedimentales y conductuales establecidos en el presente convenio.
• LA ENTIDAD dará cuenta efectiva del modo en que se implementa el PROGRAMA, mediante
el compromiso de rendir cuentas ante el MINISTERIO de los bienes recibidos. Para la rendición se
deberá tomar como referencia la planilla adjunta en Anexo III del Decreto N°......., los datos con-
signados en la misma se acreditarán junto con la firma y una fotocopia de DM de cada beneficia-
rio de los kit, siendo inadmisible cualquier tipo de discordancia entre ellos, sin excepción.
• A partir de la suscripción del convenio y la entrega de los kits, los obligados contarán con un
plazo improrrogable de 30 días para la presentación de toda la documental ut supra mencionada,
debiendo remitir la misma en sobre cerrado, al Ministerio de Producción, Ciencia y Tecnología- con
la leyenda “Programa Huerta Familiar Santafesina”, sito calle Bv. Pellegrini 3.100 - CP 3000.
• LA ENTIDAD difundirá los lineamientos del PROGRAMA, velando por el efectivo uso de los kits
de semillas entregados por EL MINISTERIO, concertando el desarrollo de todas aquellas activida-
des tendentes a fortalecer los lineamientos del PROGRAMA, articulando acciones con diferentes
actores sociales.
A partir de la suscripción del presente convenio marco, a realizarse por única vez, las partes que-
dan sujetas a todos los derechos y obligaciones emergentes del mismo.
En el marco de futuras nuevas ediciones del PROGRAMA, la “ENTIDAD” podrá solicitar nuevas
entregas de kits vía remisión de nota fehaciente sobre la base obligacional del presente convenio,
no siendo necesaria la suscripción de un nuevo convenio.
TERCER: MODALIDAD DE ENTREGA
EL MINISTERIO, una vez recibida la solicitud y habiendo resultado favorable la evaluación de la
entidad solicitante así como de las existencias disponibles, procederá a la cesión de la totalidad de
los bienes mediante un único acto a desarrollarse en el lugar, fecha y acorde la modalidad pacta-
da con la “ENTIDAD”. Del mismo, se dejará constancia en un acta formal de entrega.
En ocasión de requerir una nueva entrega de kit de semillas en el marco de futuras nuevas edi-
ciones del PROGRAMA, la entidad deberá efectuar el pedido de las mismas mediante comunica-
ción fehaciente signada por la máxima autoridad institucional/municipal/comunal dirigida al MINIS-
TERIO. Petición que estará sujeta a las condiciones preestablecidas en el presente convenio
mareo. Una vez evaluada la existencia de insumos disponibles, y en caso de ser pertinente, se pro-
cederá a materializar la prestación.
CUARTA: INDIVIDUALIDAD Y RESPONSABILIDAD.
En toda circunstancia o hecho que tenga relación con el presente instrumento, las PARTES man-
tendrán la individualidad y la autonomía de sus respectivas estructuras técnicas y administrativas,
asumiendo las responsabilidades que les correspondan. Cada PARTE será la única y directa res-
ponsable de todas las cuestiones que pudieran emerger como consecuencia de las actividades
que se desarrollen en cada ámbito competencial, incluyendo aquellas obligaciones derivadas de
normas tributarias, laborales y/o previsionales, así como de los daños y perjuicios que se produz-
can en bienes y/o personas a su cargo. Las PARTES reconocen que cada una asume individual-
mente los costos que demanden los compromisos asumidos mediante el presente acuerdo. El pre-
sente convenio no debe interpretarse en el sentido de haber generado una relación asociativa
entre las PARTES, ni genera entre ellas obligaciones de pago de ninguna índole.
QUINTA: PUBLICIDAD Y DIFUSIÓN.
Las PARTES podrán dar amplia difusión vinculada al presente Convenio.
SEXTA: FORMALIZACIÓN DE ACUERDOS CON OTRAS INSTITUCIONES.
El presente acuerdo no limita el derecho de las PARTES a la formalización de acuerdos seme-
jantes con otras instituciones (sean públicas o privadas), y se suscribe sin perjuicio de todo otro
acuerdo firmado entre sí o con terceros.
SÉPTIMA: NOTIFICACIONES.
Las PARTES convienen expresamente que serán válidas todas las notificaciones, comunicacio-
nes, solicitudes o requerimientos, en relación al presente Convenio, cursadas de manera fehacien-
te en los domicilios consignados en el encabezado.
OCTAVA: RESCISIÓN.
Cualquiera de Las PARTES podrá rescindir el presente convenio sin causa debiendo notificar tal
decisión en forma fehaciente y con antelación mínima de sesenta (60) días corridos, sin que ello
genere indemnización alguna para cualquiera de las partes.
No siendo para más, previa lectura y ratificación, se firman en prueba de conformidad tres (3)
ejemplares, de un solo tenor y efecto, para su fiel cumplimiento, en la ciudad de ..........................,
a los ........días del mes de fecha .....................
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